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DE LÁ PROVINCIA DE LEON. 
SeniMribe'* esté perfódico cri la/Kedtcciun casa del Sr. MISON i ñO rs-i el semesíre y 30 slrtrimwtré pagados'¿DÚcipádosi; tos annijcios sé Ji 
r .i: ::< <.« ' ||,iea para lossÜscrilores, y un real-l/nea:psra los qné no lb seán. j i " •- ' ! 

jnscrlariWt ñ inediü iva 

luego {ue los Sres.' AlcMes y Smyinrios reñían los números-del -Bólélin' ] 
que etirrespondañ al distrito,' dispondraict¡m se fije m' ejemplar en ~el sitio de i 
cóstumbñ, dóñie^ermaniéerá Itásta al recibo del número siguiente. ¡ „ „ j , , . , { 

•• Los Secretarios mdarán di éonsermr los Boletines coleccionados ordcikda-
• MMf«/^^Mr-iRiciMittrR^i^\!¡k*¡4tyrá verificarse cada alio. 

• PA:S | í rE;OVSCi-P: . •;, 

'GOBIÍERNO.OK PRÓVÍXCIAW ; 

" tiacsla d e l l ' J d e . N o v ¡ c m b r e . - « « N ú m , '¿'¿i. 
M I N I S I E H I O DE LA COBBRPÍACION. • 

...CIRCULAU. - . : 
. t a inteligerioía, del á r t . ' 1 ." del 
decreto aobro,el¡ ejercicio :deli su
fragio •universal lia •producido ¡i, 
los Cóbérnádpres de alguriás.pro-. 
vincias ,|dú(ías,, infundadas en 
concepto^del'.Mimstro que su'seri-
l¡e, pero que es conyeniente disi
par...; '. , i . 

La referencia que dicho artícu
lo hace al .15;; i 6 y 17 del.decre
to orgáriicó' municipal, no puede 
seryiíi.para oscurecer el tanui-
nantO;precepto' qué contiene,, fi
jando los Respailóles que son elec
tores; puesto ;q,ue. las disposicio
nes citadas del decreto munici
pal noiestableceri n i dejan com
prender siquiera que solo , los ca
bezas de familia deben ser ins- j 
critos en el padrón de vecindad. ¡ 
y'cuando, lejos de esto, en dioko..' 
padrón han de inscribirse los ca- | 
hezas de-familia'con todos lós in - J 
divídaos que pertenezcan & j a \ 
inisma, nq puede: ofrceer, en la j 
práctica dificultad alguna la dis- i 
posición electoral, ñi hay la con- ¡ 
ti'adiccion aparente que ha mo
tivado las diferentes consultas 
elevadas á este Ministerio. 

Tendrá V. S., pues, entendido 
que, la,mente, delLGobierno al 
formular el citado ár t . I . " ha sí-
do que se consideren como elecr 
toros, todos, los espafloles mayo-
fes íls 25 años iaserilos en el pa
drón de 'vecindad; sena ó no oa-
léziis familia, cuando tengan 
las demás condiciones que el de
creto en cuestión establece. 

Pios guarde á V. 3. muelios 

j ailos. todiM'lT'dé';Nó'yiémbré^te 
] 1868.—Sagasta. '-rSri.jpóbarna-r 
* dor de la provincia de;.1..'. ' t¡ •-•>, 
:¡ • •••íoigué fo'disfítestbiinstffyfyn 
';' él ¡ióícliñ pjjldjal.fá.¡$ld¿¡rópinciá 
\ para • conócimiento . de i los Señores 
'\ Alcaldes y como solución satisfac-
'! lórüi' a tós1 ilif tírenles' cónsulias 
i] guQ.sobre este particular 'se' han 
^producido. J;eon:2Q 'de Wooitmirb 
| i dé1 "i 858.¿-Ei ' •' G bbernadoi''Ma-Í 

De la inteligencia y patrio
tismo de losares.- Alcaides; espe- i 
ro se dé cumplimiento ii lá pre|-1 
seute cireiilar.'Xeonl aÓ̂  dé Ño- | 
viémbre de' 'iSpSl-^Ei Gpb,ernaT ' 
dor, "Mariano. Acevedo, 

riáno Acevedo.; 

..ÍEcaETAniA.Tr-NEGoeuuo 2.° 

Núm. 402. 

! Coristitiüaa, esta piputaciori 
provinciáí 'con ¡árréglo' 'á.,las fifer. 

i pps¡ciones!'dél capitulo, .segundo,i! 
¡ : t i tulo, 'segundo^del:Decreto.or- { 
i gáhico de, 21 de Octubre últ imo,: I 
'.'y circular dal MinisUrio de;la-; 
' Gobernación de 12 del corriente ¡ 
¡ se hace preciso que el partido de ; 
1 Villafranea del Bierzo procoda ] 
j ; al nombramiento de un iiiputa^ j 
¡ do :su]}lente, una véz'qúo.D.'Án-, ¡ 
¡ toriió Miguel Pérez, ' represen-
i tanto do' dicho partido ha sido 

decláradó por la citada corporar 
cion Diputado.propietario.. • 

líara ,esto, se reunirán en l a ; 
cabeza del distrito judicial el Do- j 
mingo 28 del'corriente'comisio- j 
nes de' dos individuos"por cada': 
Ayuntamionto; elégidos: á plü-" 
ralidad de votos por él mismo en • 
el-diíi citado, bajo la' presidencia^; 
del Alcalde que asistirá.sin voto j 
a ñó sér.qúe fuese comisionado. ¡ 

Hamo muy particularmente 
la atención, de los Señores A l 
caldes acerca de las disposiciones 
deLart. 12 del Decreto electoral. 
Según a l l i se establece sobre son 
elegibles para Diputados próvinr 
cíales los 'vecinos 'de; cada 'p fó-
vincia que rio estén comprendí-, 
dos en alguna de jas escepciones 
del art. 2.", y tengan su resir 
dencia y casa abierta en la mis
ma, no desempeñando destino 
retribuido con los fondos de la 
provincia ó del Estado. 

SECEETAUIA.—NEGOCIADO 3 ' • 

• '• '• . ..¡Núm. 403; " • .*»}• • 

',;Lós Alcjxides de ¡esta provin
cia , empleados .de ' vigilancia, 
puestos de la guardia oiyi i y defi 
más.dependientes dé ini 'üütbri^ 
dad practicarán cuantas'diligen
cias'crean necesáriás,' á'- conse
guir la captürá' de siete .honitíres 
y; 'una, mugér cómo presuntos 
reps de'hurto de üna. yégua^que 
el diá 23ide Oetubré: último ¡de-
jároii en poder de, i Marcos'Ramos 
tabernero, situado¡ en ' término de: 
Qiiintanilla, distrito1 municipal 
de Pradorrey y venta llamada 
del pobre, como gáraritíá de pa
go del gasto ;hecho , en dicha' 
venta; y caso do sér'habidpl .p^g/. 
gase á disposición dpi,: Juzgado, 
do Astorga.'Leon 20 ííoviembre 

1808.—IT. Acevedo. . ' 

Señas de los hombres. , 
i ' • ' • ' , , , , ' " . . ; 
I Calzón rojo: trae chaleco y 
cháqúetá n é g r á „ y los cuatro, res
tantes chaleco, y ...chaqueta de 
vaypta azul , estatura regular 
Ips seis, y. uno bajo, edad cua
renta años, poco más ó menos, 
idem de la muger rodaáp de va-
yeta azul. < 

SECCION DB FOMENTO. 

INSTRUCCION PÚBLICA:—NEGOCUDO 

Núm. 404. 

Poi:'el ..Ministerio de Fomento . 
se ha., espedido con fecha 1S del i 
acfyal mes el decreto siguiente: • í 

»E1 excesivo celo con que pro-' 
cedieron algunas Juntas Revo-
lucionorias y otras Corporacio-' 
nes populares, cuyos buenos dé -
séds él' Gobierno ^rpyisional ^ á 
tisfactoriamente reconoce ' ' " ' 

luego, did márgen á que so acor
dasen medidas, graves que¡ si un 
precipitado proceder disculpa ha
bida 'consideración: á. lo, ojítruor-
dinafio ..de las-; oircunstaucias, 
tampien requieren hoy repara-
cipñ eficaz y pronta, sin perjui
cio de' proceder severamente en 
cada caso particular coriti'a los 
merecedores dé cívstigo, en 'v irr 
tud de "informes ^'fidedignos, so -
gürPs;dátos y' pruebas .'evidentes. 
.'' Por' tanto, ¡y' éñ uso .do las'i'a-
cultades'q'iie ,comp individuo ilei 
Gobiérno;Prpyisional y Ministro 
dé Fomentó me competen, 

i Vengó en- dejar "sin efecto los 
acuerdos de las Juntas ifovoln-
cionarias, Diputaciones y Muni-
palidades; relativos á la separa
ción, trasladó d suspensión do loa 
Maéstos 'de Instrucción primaria 
que ;p'or,.,"regl!i".'general que.Ian 
rep'uestós.'.detóéndp las Jiintns de 
p.riméra';,énséñanza, así provin
ciales como locales, ateuerso á 
lo que legalmente y en justicia,-
el .üobierno Provisional resuelva,' 
en virtud de lo que arrojan los 
respectivos expedientes.» 

2o gue he dispucslu ius.r lur 
en este periódico o/icial previirii i i -
do d los Alcaldes de jos Ai/uida-
inientos. fn que por.estas Cor/m-
racicnes ó por. las Juntas revolu
cionarias,se haya hecho alguna 
alteración en la p 'anta de sus l i s -
cuelas-públicas ó en-el personal, 
que las,desempeñaba i que repues
tos como de hecho y 2>or regla ge
neral quedan ' lodos los Maestros 
¡¡or la preinserta superior dispo
sición, me dcñ cuenta por el cor
reo inmediato siguieule al de re
cibo del jiolelin en que se •¿nibí-iijue 
la presente, si. ya no lo hubieren 
heclio, - de haber restablecido en 
sus cargos á los Maestros separa
dos; y rde quedar estos en el ejer
cicio de sus funciones, sin perjui
cio de que si hubiere causa para 
sil separación, instruyan y reuii-
tan á la Junta provincial del rumo 
el espediente justificalioo de c'ta. 
Zequ 21de uVov.iembre de 1808.— 
j i l üobermdor, Mariano Acevedo. 



H A C I K N D A . — M n i l C I A l l O UNICO-

Núm. 405. 

En al sorteo celebrado en Ma
drid el dia 10 para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedido 
en cada uno a. las liuérfanas de 
Militares y patriotas muertos.^en, 
campaüa, ha cabidoi'én sué r t é í l i -
cho premio á fiofla j Concepción 
Haedo, hija de Ü.'Miguói',- vééi-
no de Resines, muerto en el cam
po del honor. 

Zo que se insería en el M e l i n 
oficial, de orden del S>: Director 
general de Rentas Estableadas y 
Loleriaspara que.llegue, á notteia 
de la interesada. León 18 de JVn-
viemlire de 1868.—Mariano Ace-
vedo. . i • 

G w e l a d e l 18 de N o Y i e m b r e . — N ú m . 3*23. 

MINISTERIO DE L l GOBERNACION 

- 2 . . . 
extirpa) el maquiavelismo 4c sus ene
migos; olla contribuyó lambien 4 sal
var una ilinosUa que hoy rapía, aunque 
larde, la ingratitud más horrible que 
registra la historia de las dinastías; ella 

Equivocadamente ha venido creyén
dose; ó afectándose creer por jos ad
versarios de ¡a' libertad,1 qué la 'Milicia 
ciudadana no era más que una' tnstilu^ 
cion revolucionaria, que nace y m'uere 
con el espíritu de los revoluciones; y 
que en su organización esencial hay algo 
poco compatible con la. existencia per 
mineóle del órdun. Suposicion ésta fer 
jada con miras hostiles á las situaciones 
liberales y:aceptada co'n triste precipi 
laciou por los que, ¿ pesar de su, buena 
íé, no se delicncñ'á estudiar él origen 
y tendencia de las cosas, y confunden 
con el uso benéO co:y'legitimó "él áb'usó 
frccuenlemcnlu provocado,"para con 
vertirlo en argumento, carece de ver
dad en la teoría y de justificación razo 
nada en la práctica. ;t : : • ;' 

Garantía verdadera de la libertad y 
del órd.ür; derecho y deber ó un inismo 
tiempo de los ciudadanos; clavo que, 
pur decirlo asi, cierra el edlflcio, de los 
derechos políticos, nada' hay en ella de 
Índole disolvente, ni siquiera péligroia, 
siempre que en sn<organiz'ácidn'rió se 
olvide que su rasgo característico éstá 
cifrado en ser pacifica aunque armada, 
civil bajo todos. aspectos y. exenta de 
aparatos, que entre otros inconvenien
tes tienen el no leve de concluir siendo 
molestos. 

La organización ha sido el escollo en 
que hasta ahora ha tropezado; y el 
deseo de dársela exenta de vicios, qué 
la experiencia tiene aquilatados, es lo 
que ha hecho cauto el Gobierno Provi
sional, ansioso de no comprometer por 
falta de meditación lo que tanto nece
sita, si ha de llenar por una parte legi
timas esperanzas, y defraudar por otra 
enemigas intenciones, 

La milicia ciudadana nació en mo
mentos de gravísimo peligro para Espa-
íia. Minábase por los cimientos el ba
luarte del despotismo; las idees libera
les, que lau brillante reaparición hicie
ron en la monumento! Constitución de 
1812, volvían i dar vida y calor a los 
abatidos anítuos, rugía al mismo tiem
po la ira de los que entonces tomaban 
por bandera el nombre de un preten
diente al trono; y el pueblo, con su ma
ravilloso instinto, creó en aquellas cir-
cunstoncias la fuerza ciudadana, que no 
pudo menos de ser verdaderamente mi
litante. Sus glorias, excusado es recor
darlas; escritas se hallan con letras de 
relieve en nuestros anales. Ella contri
buyó á preparar y fecundar el suelo 
donde la libertad ha echado raices tan 
profundas, que en-vano ha intentado 

está por On ilainado á cerrar, hacién
dolo invioígble, el epaoró do los dere
chos políticos, - ' i ; ' - " ' 

Intimamente convencido de estas 
yerdadé£, el Gebierno PróVísional no 
b'a'-'pefdido jíé vista la oportunidad de 
réaliiarlas, aprovechando la feliz cir-
ic'unstáncía dé haberle Übraiio la previ
sión del pueblo del peligro de resolver 
sin toda la necesaria madurez de exá-
inen, y antes de haber sancionado unos 
derechos; • de' que es dicha institución 
salvaguardia y complemento. El pue
blo, en efecto, representado, por sus 
juntas, réyoluciqnarias, se apresuró á 
unir á sus reconquistas políticas la de 
la fuerza ciudadana,..y el Gobierno ha 
tenido la iñínensa. satisfacclon de notar 
qué él liüen sénlido popular há seguido 
los mismos principios que un eximen 
concienzudo acaba por declarar indis
pensables. ,-•.'•;••'••' 

Siri.etnbargq de lo crítico y azaroso 
dé las círcuóstáncías, np.sc ha prescin 
dido de la calma t'áii .apropósitó; para 
alianzá'r el acierto; no ha ocurrido el 
empeüó de ¿stéhtar fuerzas, ¡uopórtu 
ñámente aglotiierádas; sé lia lijado co
mo base la de ser yoluntatla la presta
ción de ese importante servicio; se ha 
relegado pqrjo general d ías poblacio
nes de crecido vecindario, reconocien
do que en las de otra clase carece de 
objeto y de • verdadera utilidad; se ha 
huido de darle lodo aspectó'militár in
conciliable con sú genio civil, y pretex
to, i rivalidades ocasionadas á lamentar 
bles cónOictos; se ha* eliminado de én-; 
tre sus obligaciones lodo servicio per- > 
mdnénte y aun de éipecticulo, que in
troduce perturbación en los habites y 
én el trabajo'dé'lás familias y de los iu- < 
divíduós, y aleja de él 6 muchos bue-
nos.ciudadanos; se lia sujétádq'pléna-
inente lá las Autoridades municipales, 
franca éxpresjon del sufragio linivérsai, 
íse ,̂ a circunscrito- de.< esta maiiera'á 
lo quoídebe caracterizarla -yidistinguir-
I» ¡ cóníot insd'fticton cicü. ¡mifica-aun
que tirmáda. prenda de urden y, elemen
to de tilierlad. Esta enseüanzaes la que 
el Gobierno hd podido recoger satisfac
toriamente del pueblo, quedando su 
función reducida á desenvolverla, uni
formarla y despejarla de todo lo que i 
ella sea heterogéneo. 

La época de veriGcarlo así ha llegado 
ya sin dudé alguna, una vez organizada 
como se halla la Administración, esta
blecidos los derechos individuales y so
ciales, y'llamados los poderes qiie bán 
de colocarlos deQnitivaménle én su in-
derrocable asiento. El Gobierno, pues, 
no ha querido dilatar por más tiempo 
el cumplimiento de semejante deber, 
dando satisfacción á la espectaliva del 
pueblo, é impidiendo que alevosas ma
quinaciones se ' ;valgan de este como 
de otros pretextos, para introducir des-
conllanzu y división entre los amigos de 
la libertad; desconfianza y división que 
han sido siempre las armas i cuyo ma
nejo las insidiosas huestes reaccionarias 
están habituadas. 

Téngase, sin embargó, entendido que 
el Gobierno publica la. organización 
anunciada solamente como interina' y 
transitoria, puesto que todo cuanto á 
la fuerza pública concierna debe ser in
defectiblemente regulado par los pode
res públicos, ante los que descuella el 
de las Córles, representación de la so
beranía de que emanan, y á la quees-C 
tan sotnetidus todos los poderes y todai 
las fuerzas nacionales. 

Apreciadas cuidadosamenle las .pre
cedentes consideraciones, prejuzgada 
la oportunidad de las circunstancias y 
dejando i salvo lo que las Córtesv Gbns-: 
tiluyentes dispongan en uso de su. soy 
berania.el Ministro que suscribe, rea
sumiendo las aspiraciones suOciénte-
menle manifestadas por;.el pueblo,, en 
uso de las facultades extraordinarias de 
que se halla investido, y de acuerdo con 
el:G,obierno Provisional, ha venido en 
dictar el,s¡guiente s' •' 

DECUETO ORGANICO 
DE U FUERZA CIUDADANA DE LOS VOLUNTA-
; • RIOS DEÍA LIBERTAD 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De la orgamiticion y dislribucion de 
la fuena ciudadana de los Voluntarios 

de la Libertad. 
Artículo 1.* Se organizarán y ar

marán los Voluntarios dé la Libertad én 
todas las capitales de provincia, y en 
todos' ios pueblos que excediendo dé 
10.000 habitantes tengan ya armada 
alguna fuerza popular. 

Arl. 2.v En las poblaciones que. no 
sean capitales de provincia, ni se ha
llen eiilas condiciones de quo' habla ol 
artículo anterior, podrán los Ayunta
mientos solicitar del gobierno autoriza 
cion para organizar y armar los Volun
tarios: 
... Art:í3.* Para acordar la solicitud 
de que habla el articulo anterior, se 
asóciarán los Ayuntamientos de doble 
número de Vecinos én la forma esta
blecida por los artículos 127 al 134 del 
decreto orgánico municipal. 

Art. 1.' Para conceder ó negar la 
autorización á que se refieren los ar
tículos' anteriores, o¡rá: el Gobierno 
siempre á la Diputación de la pro
vincia, 

Art: B." Cuando después de autori
zado un Ayuntamiento para organizar 
lotIVolúntarios de la Libertad, rio se 
alistaren en sus Olas 301) voluntarios por 
lo menos en el término de un mes, se 
entenderá sin efecto la autorización, y 
no se procederá á organizar la fuerza 
alistada. • 

No obstante lo dispuesto en el pre
sente artículo y en los anteriores, el 
Gobierno, oyendo á las Diputaciones y 
Ayuntamientos, podrá disponer la or
ganización y armamento da la fuerza 
ciudadana, sea cual fuere su número, 
cuando circunstancias extraordinarias 
ó especiales de una localidad lo reco
mienden ó exijan. 

Art. 6 ° Los individuos que deseen 
alistarse habrán de acreditar qué tie
nen las condiciones siguientes: 

Ser español, mayor de veinte ano», 
y oslar comprendido en el padrón de 
vecindad de la localidad respectiva. 

Art. 7.' No pueden formar parte 
de los fuerzas de Voluntarios de la Li
bertad: 

l . " Los que estén comprendidos en 
algunas de las excepciones que estable
ce el art; 2.*' del decreto electoral, para 
• privar del derecho de sufragio. 

•2." .Los que fueren de malas cos
tumbres, según pública voz y fama, 
comprobada por hechos escandalosos; 
'como la embriaguez, la vagancia y 
otros que ofendan la moral pública. 

3.* Los que hayan hecho públicas 
manifestaciones ó lomado armas contra 
la soberanía de la nación ó contra los 
poderes que de ella emanen. 

Art. 8.' La fuerza ciudadana de los 
Voluntarios de la Libertad se dividirá 
en batallones, estos en compañías y las 
compotas en pelotones. El batallón es- j 

tará mamlado por un enmaridante pri
mero y otro segundo; las compaü las por 
un Capitán y los pelotones por un nú
mero de tenientes y subtenientes igual 
al establecido en la planta de infantería 
del ejército. ... 

Arl.'J.' Las fuerzas de cada distri
to ^municipal formarán un batallón 
cuando.no escedan de 800 ciudadanos 
alistados, Si pisaren de este número 

\se crearán dos ó mas batallones en su 
riómeraciori correspondiente, indepen
díenles entre sí, y á las órdenes cada 
uno de le autoridad civil. 

Art. 10. Los batallones costarán de 
800 plazas, distribuidas en ocho com -
ponías de á 100 .voluntarios, 

Art. 11. Los voluntarios de cada 
distrito municipal formarán on cuerpo 
Independiente, sea cual fuere su nú
mero, bajo la: denominación que les 
corresponde según el dé los'alistados 
con arreglo á lo dispuesto en les artícú-
losS.'y 10. ';'• 

Art. 12. Los batallones se forma -
rán por barrios, y.las compañías y pe
lotones se dividirán, reuniendo los vo
luntarios de calles contiguas del modo 
mas convemenlc.i larcomodidad; y fá
cil reunión de los alistados, ajuicio 
del Ayuntamiento, que oirá para ha
cer las agiupocíones irlos jefes res
pectivos. ' 

Art. 13. ' tü fuerza ciudodona de 
los Voluntarios de la Libertad estará 
siempre á los. inmediatas órdenes del 
Alcalde primero constitucional, así co
mo esté está por la ley suboirdinádo á 
le autoridad civil de lá provincia. '' 

Art. 14. Los Voluntarios de la Li
bertad no podrán reunirse en todo ni 
eñ parlé, fuera de Ins actos del servició, 
si no por órdenes de sús jefes y cóii 
autorización expresa del i Alcalde pri
mero constitucional. 

Siempre que llegue este caso, el Al
calde lo pondrá préviamente en cono-
cimicnln de la autoridad civil de'la 
provincia, 4 fin de que esta pueda 
adoptar las providencias que el caso re
quiera. " •' 

Arl. 1S. Los jefes de batallón y de 
compañía se renovarán cada tres anos 
y serán elegidos por sufragio eiitré los 
voluntarios alistados, en la forma qué 
se establece en los'artículos 62 al 57 
inclusives del decreto electoral, desem
peñando el Ayuntamiento las funciones 
de mesa. 

Art. 16. La votación sé hará en 
una sola papeleta, designando en ella 
el cargo para que se vota i cada candi
dato; y se considerarán elegidos los quu 
para el cargo respectivo resulten con 
mayoría relativa de votos. 

En caso de empate,; decidirá la 
suerte 

Art. 17. Los subalternos y sargen
tos elegirán en la misma forma por los 
individuos de la compañía respectiva, 
constituyendo la mesa el jefe de la com
pañía con dos voluntarios que sepan 
leer y escribir. 

Los cabos se nombrarán por el co
mandante del batallón á propuesta de 
los capilaiies. 

Art. 18. Los Jefes, superiores de 
los fuerzas de Voluntarios en cada dis
trito municipal, obedecerán las órdenes 
del Alcalde primero ó del que haga sus 
veces. 

Los Jefes subalternos/sea cual fucré 
su categoría prestarán con las fuerzas 
de su mando los auxilios que se le re
clamen por los Alcaldes de distrilo y 
de barrio, en los casos en que la urgen
cia del servicio no permita que lo ór-
den venga por conducto de los Jefes 
superiores. 



Art. 

CAPITULO I I . 

: Dil Atislamimlo. 
19. El alislamionto sé hará 

presentándose el Volunlario unte el Al 
cuide do su barrio 6 (le su distrito, al 
cual exhibirá la cédula de vecindad. 

Art 20. El Alcalde loinara ootn de 
la cédula en las listas, y en un pinjó¡ de 
ocho días dará cuenta en inui reunión 
de los Alcaldes de barrio, ba¡o la presi
dencia del Alcalde del distrito. 

Si dolos ántecedentes tomados no re
sultare el alistado comprendido en nin
guna de las excepciones expresados en 
este Reglamento, qúcílará admitido, 
posando el oportuno aviso al Jefe de lá 
có'nipafila para que éste i sii vez lo pase 
ál del batallón. 

Art! 21. De la resolución tornada 
por los Alcaldes de barrio, rennldó's bajo 
la-presidencia del de distrito, habrá re
curso al Ayuntamiento. ' "•' 1 • 

Art. 22. Donde no hubiere Alraldc 
de borrio, In adniision ó no odinision de 
Ins Voluntarios cótréspotiderá n los 
.Alcaldes populani's.ibajo la presidencia 
del primero y en este .caso sus.̂ csolu;, 
ció'nes'.Horán ejecutorias desde luego. ( 

'iArt.. 23. Todo Voluhtarib"podrá' 
dejar de pertenecerá In1 fuerza ciuda
dana cuandi) lo, tenga por conveniente, 
para' lo cuál' bastará que lo 'manifiesto Y anteriores. 

Art. 3». I.os Voluntarios1 qufe en 
tal caso dejen do presentarse sin'causa 
legitima', incurrirán por primera vez en 
la pena de ser amonestados' pública-
monle, y á lo segunda'sérán expulsa
dos do las Olas. . 

Art. 31. En las tnbmú incurrirá 
el que deje de cumplir cualqu¡erá"de 
las disposiciones de este Refclameiito, 
cuando el acto por si solo no constituya 
delilo ó f.illa, en cuyo casn será juzgado 
además por los Tribunales competen
tes, y los que se presenten en actos de 
servicio en estado.dê embriaguex. ..¡r,> 

Art 32. También ,será expulsado 
de las fuerzas populares todo Volunta
rio que. haya sido.penado por los Tribu? 
líales por delito común con prisión ó 
presidio correccionales .ú piras süperio; 
res, 6 incurrido en alguna de las exeep-
ciones, consignadas en el art. 7.* 

Cuando el delito hubiere sido con? 
Ira la propiedad,,ó de atentado ó des
acato, contra las Autoridades, procederá 
siempre la expulsión, sea cual fuere ,la 
peiia.'' . " • . : ! ! ( , ? . „ ; ' K Í X ' ' 

Art. 33. Los Tribunales pasarán 
aviso á los Alcaldes respectivos, quienes 
á su vez lo trasmitirán á los Jefes de 
bálállbíi, dé. lás^penas que. se impongan 

; contra los Volutitarins en virtud de sen
tencia ejcculoriá, siempre qne sean de 
las, comprendidas en los dos artículos 

NOTA de Ins 'suscrioiones presentadas hasta el diadi: la fecha para /„. 
• .negociación de tonus del Tesoro, dispuesta en decreto del tfuOierno 
. provisional de 28 de Octubre último. 

INTERESADOS. 

' '•' SUSCBITORES AL CONTADO. 

Créüitb Leonés.,,.,,.., . ., .. ,. 
D. Felipe Fernandez Llamazares. . 
Sres. jpyer y Menendez.. . • :. , 
I). Manuel Baroeld. ': . • . ¿! . 
D. Pascual Pallarés é hijo.. . 
D. Seg-undo Sierra Pambley. . . 
1) Joaquín López '.-
D. Pedro Ugidos. . . . . . . 
D. Manuel de los Rips.', ... . '., : 
D. Miguél Morán.; . . 
D. José Hidalgo Quillones. . . . 

SUSCIUTORES A PLAZOS. 

D. Francisco Alonso Buron.. . 
D. Felipe Arias Cacliero. . . . 
B. Demetrio Alonso Castrillo. . . 

TOTAL. . 

NÚ.MEKO 

328 
2 
5 
5 
5 

12 
1 
1 
1 
1 

.: 1 

asi por :escr¡to élite el Alcalde "cié su 
barrio ó de su distrito, entrégándiíie el 
armamento;' pero no por ésto (ió'edárá 
exento de la responsabilidad cñ que pue-. 
da haber incurrido por sus actos come-, 
lides en el servicio. 

Art.i 24. Los que voluntariamente 
dejen líe pertenecer á la fuerza ciuda
dana, no podrán volver á ingresar éu 
ella en un plazo dé cuatro aflos" 

L CAMTULO'lll. 1 

Del semeiu que lia (le prestar In fiú'hn 
dudadimn de los Voluntarios dé la lí-
liertady la responsabilidad de 'siis indi-, 

' : ' •' víiluos. ' ' "' " ' 

Art. 25. Los batallones, compaüiás 
y pelotones no podrán reunirse ¡con ár- ¡ 
más sino á las órdenes de'sus res'pécli- I 
vos Jefes, ni hacer uso de les suyas los i 
Voluntarios individualmente sino para ¡ 
actos del servicio. 

Art. 26. Los Jefes no podrán reu
nir las fuerzas de su mando sin lá ór-
den ó permiso de los Alcaldes de barrio 
ó del distrito respectivo lio ningún ea-' 
so ni bajo ningún pretexto podrán bis , 
Voluntarios usar sus armas ni rennirse, ! 
llevándolas en los dias t'n que se verifi
quen las elecciones de Córles. Diputa-
cionés provinciales <i Ayuntamientos. " 

Si la Autoridad necesitare en tales 
dias valerse de la fuerza pública1 para 
conservar el órden, solo en el caso de' 
que se altere, designará por si los Vo
luntarios que hayan de cumplirla, y lo; 

Ari:;31. Los Volnnlarios éxpulsa-
dos de las Blas por faltas dé disciplinaV 
ó por,haber sido castigados con penas 
quo lio lleven tconsigo la privación' dé 
derechos políticos, no podrán volver 'á 

¡ ingresar en, la fueau popular en un 
, plazo de cuatro anos: 11 »••••» ••••• 
) A.rt. 3B. Los expulsados por haber 
I sido penados con privación 6 suspensión' 

de der echos políticos, solo podrán vol-; 
]< ver á ingresar:cuando> hubiesen obteni-
j do rehabililacíon.; : i 
| A1'. 30.;¡, La expulsión dé'los Vo-
, luntarlus dé las Días solo podrá • acor-
¡ darse por un Consejo de.i disciplina; 
I compuesto de los Jefes de compañía, y 

presidido por el del batallón respectivo, 
I Art. 37. Cuando por.circunstanciss 
. graves se viere el Gobierno en la nece-
i sidad de disolver la fuerza ciudadana ú 

parte de ella en algún pueblo, dará in-
mediatamente cuenta á las Cértes si es
tas estuvieren reunidas;, y ,si .no lo es-
Invierén, lo.hará en las ocho, primeras 
susiones'que'ceiebraseu..) , 

Bii úno y otro caso procederá en el 
plazo lilas breve, posible.i¡ su reorgani
zación. ,, , ,, . . ,, . . . . s 

Art. 38. En el caso de disolución 
de una fuerza ciudadana, la Diputación 
provincial' so hará, cargo deliarmár 
meíilo.' . , , '. 

C5.G00 
400 

1.000 
1.000 
1.000 
2.400 

200 
200 
200 
200 
200 

72.400 

73.201/ 

Loon.y Noviembre22de 1868.—ElGobernádor, Mariano Aceaedo. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

| Estado de los pagos hechos durante el mes de Octubre por obligar. 
5 ciones del presupuesto provincial correspondientes á el ano cco-
i nómiep aettial, : 

Escalios. ídtls. i SECCIÓN i.'—CAPITULO 1 .'—Gastos ol/liyátorios. 

! A personal de la Diputación provincial. ,. . . . 
A.material de la Secretaria de esta Corporación. . 

' A pprspnal dé la Seccicn de Cuentas. . . . . 
; A sueldos do Archivero y Depositario. . - . . . 

A personal y material de la" Junta de Agricultura. 
• A Guardia rural. . . . . 

CAPITULO 2.' 

A bagages. 
A Boletin oficial 025 

170 141 
233 332 

84 41. (i 
n a m 
83 333 

3.5C3 702 

1.200 

CAPITULO 5.' 

Articulo transitorio. 

En' las poblaciones donde exista ya 
una organización .mas ó. menos adelan
tada de la fuerza popular que no se. 

hará solo cuando m i hubiere en la lo- ajuste^ las precedentes reglas, que-
rnlíilml o t r a f n e r i a míhlica de ane nne- ! doñ autorizailos' los Alcaldes Presiden-cnlidad otra fuerza pública de que pue
da valerse. 

Art. 21. Los que contravinieren 
IÍ los dos artículos anteriores ó al 14 de 
este decreto, serán castigados con ar
reglo al capitulo 2.*, t i l 3.' del Código 
penal. ' ' 

Arl.'28. Los Voluntarios de la Li
bertad no usarán uniforme militar ni 
quedarán sujetos á las ordenanzas del 
Ejército. Los Ayuntsmicnlos determi-
irarán el distintivo quo hayan de usar 
los Voluntarios y las insignias de sus 
•lífes.' 

Art. 29. Los fuerzas ciudadanas to
marán las anuas solo cuando sean con
vocadas por sus Jefes respectivos.. 

tcs"'de¡ las' municipalidades; para que, 
cn'únlon de estas adopten el,sistema' 
conveniéntei á bu dé conciliar, la orga-
ganizarion qué. exista con, la que sces-
lablec'c por éste dccrclo. i ... 

Madrid 17 de Noviembre de 1868.— 
El Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Ságasta. 

A Junta provincial de Instrucción pública.. 
A Instituto de segunda enseflanza. . . , 
A Eicuela Normal. . . . . . . . 

CAPITULO G.° 

132 810 
1.000 » 

200 » 

A Hospicio de León. 3.400 
A Id. de Astorga. 2.000 

CAPITULO 8." 

A imprevistos.. . . . . . . . . . . 

SECCIÓN 2.'—CAPITULO 2.* 

A personal de carreteras provinciales. . . 

.CAPITULO 4.*' 

A Granja provincial. 

112 333 

•148 5Ü0 

74 800 
TOTAL. . . . . . 13.4-17 775 

León 10 de Noviembre dé 1808.—El Oficial encargado de Conta
bilidad'; Juan Balbuena.—V.* B.°—El Vic»-Presidente de la Exuma. 
Diputación provincial, Segundo Sierra Pumbley. 



- 4 -
DE LOS JUZGADOS... 

Lic. D. Manuel Prieto Getino. Jues de 
primera instancia de esta ciudad de 
Lcon y su partido. 
l'or el presente segundo edicto, cito 

llamo y emplazo ú Gregorio García lio-
ilrigncz. natural de Majorga, soltero de 
veinte y cuatro afios de edad, zagal que 
In sido de las diligencias, de estatura 
11 o metro setecientos milimctros, redon •' 
do de cara, oyoso de viníelas, barba po
ca, pelo coslailo, viste chaqueta corta 
de pr>no osciii;o, faja encarnada sombre
ro ongo y botas; para que en el-térmi
no de nueve días se presente.en la cár
cel del partido, (le donde fué fugado la 
larde del cinco de Octubre último, á 
contesar ¡i los cargos que le resultan 
cu causa criminal que se le sigu'.', por 
resistencia 'á los agentes de policía, 
apercibido que de no veriOcario se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía 
ron arreglo á derecho parándole el per
juicio qúc haya'lugar, encargando á las 
autoridades y deslacaineplos de la Guar
dia civil procedan á su captura. 

Dado en Leoti á trece!de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho — 
Manuel Prieto Gclino.-rl'or mandado 
de su Srla, Pedro de la.Gruz Hidalgo. 

llago saber: que en los autos egecur 
livos que penden en este '.Juzgado' á' 
instancia do 1). Rafael Lorenzana, ve
cino de esta ciudad', cbiitra Máimel 
Almez .Mayor y su mujer Maria Fer
nandez, vecinos de Villaobispo, sobre 
pago deciento cuarenta y dos escudos 
novecientas milésimas, sé sacan en pú-' 
blica licilacion los biencs'que cóh su 
relusa son los siguientes: 

Un banco de chopo, retasado en .tres 
reales, una aspa de id. eú'urió, uña 'si'-
Ha de paja cñ dos, dos taburetes de. ta
bla ruines en tres rs.,una mesa de cho
po ó negrillo con tres cajonés'cn vein
te y Ires rs., otra de chopo y vieja en 
seis, otra peiiueila en tres, un baúl vie
jo tumbón forrado en siete, una arca 
de chopo con cerradura, en quince 
reales, un banco de chopo con respaldo 
en cuatro, dos cuadros chicos con sus 
marcos en dos reales, una romana chi 
ca de plato en cuatro, un farol y una 
caceta en un real, un sartén mediano 
con tres pies en cinco reales, tres ca
zos de azófar y otro chico apolillados 
en cuatro reales, un caldcrete de azó
far en cuatro, un sartén chico en uno 
una caldera regular con asa en veinte y 
dos, otra pequeíia y otra mas grande 
en veinte, una cantarera podrida y un 
escaiio de chopo eslropiados en cinco 
rs, un baúl viejo con tres senos en tres, 
uno arca de chopo pequefía en siete, 
una masera de aya regular en ocho, 
un lujo de madera y una arca de cas-
lniio con la tapa rota en veinte y dos 
reales, dos escriños de paja en dos rea
les, un escriño mayor y dos cestas de 
mimbre grandes en cinco reales, una 
ccsla labliza y una troja grande en 
cuatro, una puerta nueva de chopo de 
regular tamaño en ocho, una cerda de 
mediana ceba con tres cerdos lechares 
en ochenta reales, un pollino pelicano 

- cerrado rn cuarenta y cinco reales, un 
cano de abono y dos de adobes en ocho 
reales una pila de piedra para comer 
cerdos en siete, dos carros de yerba en 
sesenta y cinco reales, un carro de pa
ja tn veinte y dos, un buey en tres-
cientos cincuenta reales, una casa sita 
cu el casco del pueblo de- Villaobispo, 
de cinco bigadas poco mas ó nienos, 
compuesta dc'diferenbes hajbilaciópep, 
liorño, cuadra, portal,'pajar y'cjjrraí,' 

linda oriente con calle Real del pueblo, 
Mediodía casa de Antonio Alvorez 
Menor, Poniente huerto de la cofradía 
de las ánimus de Villaobispo,' retasada 
en dos mil reales. u . . 

Lb qúc se anuncia al público para que 
las personas que deseen interesarse en 
la adquisición ile'dichosbienes, acudan 
el día treinta del cómeme y hora de 
las doce de so maitana, i la sala de Au
diencia de este Jiizgedo 6 pueblo de 
Villáquilanibre donde simultáneamen
te se celebrarán' los remates, á hacer 
las posturas que creyeren Iconveniepies. 
Dado en' León ó siete de Noviembre de 
mil ochociento£'sesenta'.y''och<>.-^Ma-
nuel Prielo Getiiis.—Pór mandado de 
su .Srla., Pedro de la Cruz Hidalgo. 

en .mi Juzgado i fin -de recibirle ana 
declaración en causa criminal que le 
oflelo estoy instruyendo sobre hurto de 
dospabas á .D. Facundo Lera, ¡vecino 
de dicho pueblo. ' . 

Dado en La Baileza á trece de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Manuel Perrero Santos —Por 
su mandado. Hateo Mauricio Fernán, 
dez. 

Hago s a b e r : . q u e en los a u l o * e g e c u t i v b s 
q t i e p é m l e u en .u^W J u z g n d » it i n s l a n c i u d e 
Pon JoaqiiEn G a r d a ' Uunsecn i . v e c i n o t le : e'^ta 
c i u d a d , c o n t r a Gregor io - G i r c i a ' ' y A n t o n i o 
A l ' c r , v ec inos d e T o b l a d u r a . y {Juan A l v a r e z 
q u u lo t s ' d e ' s á r i t i a ó s i s t b i e p á g o ' d o dos
c i e n t o s v e i n l o escudos y q u i n i e n t a s m i l é s i 
m a s , se sacan e n . l i c i l a c i u n i n i b ü c n ' los b i e n e s 
q u e c o n su . ' tnsac ion ' son l ú s s i g n i e n l u s . ' 

1 . a U n p r a d o en t é r m i n o d e r o b l a d u r a , 
a l s i l l o d e los ¡ c a m i n o s , - do . dos: pe los , - ; c e r r 
vado d e s- i l ié y c u i i ü t i o s c i en c l i o p u s , d e 
una fanega l i n i l a - O n e n l e , l i e r l a d e : t ' á ú s t i i i o 
6ai>..ia d o L o r e n z a n a , . M e d i o d í a p r a d o d o M a 
n u e l C o q u e , r o t a s á d o en c í e n l o v o i n t e es
c u d o s . 

2 . * . ' J t ia h u e r t a en d i c h o I c r m i n o ¡ r e t r a d a 
'de* p a r e d , i d o l l a m a n h u e r t o d e los n d i i e s , 
t r i g a l y c e n l e n u l . d t i dos h e m i n a s y m e d i a , 

. l i n d a U r j e n t c h u e r t o , d e ¡ V i c e n t e Gurc ia , ; :Me-
d i ó d i a o t r o d e Va le r io Coque ; re tasada e n 
c u a r e n t a e scudos . 

5.1 Una t i e r r a t ú n t i i n ó d e Sa r i egos , t r i g a l 
do . l l a m a n l l e ü e s t a , de ; una f a n e g a , - l i n d a 

/ O r l e m e ó t l ' á ' d e ' ' J u á n • , n o b l e s , M e d i o d í a ' o t r a 
de los D a c h i l l c r c * , l ' o t i i e n l e o t r a d e l i o n l i o . 
•non L u n a ; r e l a sa i l a en c i e n t o c i i i c u e n l a es* 

leudos^ ' • ^ 
. - r í . ; , . O t i ' a é n ' d ¡ c b o t é r m i n o a l . V a l l a d a l I r i . 
g a l , de una h é m i r . a , I n u l a ' o r i e n t o c o n . l i o r -
ra d e G a s t a ñ a g a , M e d i o d í a con i d . , i ' o h i c n l e 
o t r a d e la M i t r a de L e ó n ; re tas i .da c u o c h e n . < 
la escudos . i ' lv ' : ' : - ¡ 

' 5 . " Uiiá l i e n o en d i c h o l é r i n i n o i d o l l a m a n 
el m o r a l , c e r r a d o de t a p i a y,, sebe con ¿ r i l ó 
les f r u t o l e s ¡ y p a n á d e r i » ; ¡le1 m e d i a - f anega , ' 
l i n d a j O r i c n l O ' c o n casa 'de ¡ A n t o n i o ¡ L l a n o s , 
' M e d i o d í a c o i i h u i i r l a d e J o s é C u b r í a s , P o m e n . 
i l ' i h ü é r l i i d e ' : i d ; ' r e t asada en d c l i e h l a ' es
c u d o s . ¡ , 
' ; d . * . Un b a r r e a l «í i .d ic l io [ ¿ r i n i n o , do l í a -

I m a n l a s 'Coronas , t r í g á l de c u a t r o ' l : e h i i ñ a s , 
l i n d a o r i e n t o c o n l i e r i ' á de Juan' G o m á l e z , 
M e i l í o d í a o l r a de Gahlaf iaga, P o n i e n t e o t r a 
de D o m i n g o A l o n s o ; r e tasado en sosuula 
e scudos . i ; • . 

7 . ' Uoa t i i ü ra en d i c h o t e r m i n o a l cas
ca j a l , c e n t e n a l de s i e t e heminas , l i n d a O r i e n 
te c o n r e g u e r o d e l b a r r i o , m e d i o d í a . t i e r r á 
d e G a s l ' a ñ a g a , l ' o n i e h l o c a m i n o u ú h l i c o ; r e 
l a j a d a en sesenta escudos f " 

8. a Un p r a d o en d i c h o t e r m i n o , a l s i l l o 
d e la cues ta , d e una f anega , l i nda a l O r l e n 
l e e g i d o , M e d i o d í a p r a d o de Cedro Garc in y 
N o r t e o t r o de Don A ñ á d e l o S á n c h e z , r e t a sa 
d a . en c i e n escudos . . . . > , . 

9. a ¡ o t r o prado , en ! d i e b o - t é r m i n o , y s i t io ' , 
llai.natdo l ^ . p i e d r a s d e l m o l j n o , 'd.o una he-, 
m i n í i poco mas b ' m é ñ b s , ' l i p d a O r i e n t e o t r o 
de l ' a s c u a í A l v a r c z , M e d i o d í a o t r o '<]a: los he':' 
r edu ros de Ca labozo , Ponien le e g i d o , r e tasa 
d o en c í n c u e n l a escudos . 

U h á n i é s a , r e t a s a ü a en n o v e c i e n t a s m i l é 
s imas .—Una arca de chopo c o n c e r r a d u r a y 
I a v e , r e l a sa i l a en I r e s e s c u d o s . . 

Lo q u e se a n u n c i a al p u l í h c o ' p a r a q- ic las 
personas que deseen in l e re sa r se e n . l o a d q u i 
s i c i ó n d e d i chos b ienes á c i i d á n e l d i a t r e i n 
ta d e l c e m e n t e y hora d o las di-ce d e 
su m a c a n a , ¡ t i la Sala de Aud ienc i a d e es te 
m i J ú z g a ' d o y pueb lo de Sar iegos , d o n d e s i -
m u l l ü h e a m e n t e se c e l e b r a r a n d i chos r e i n a l e s 
á h a c e r las pos tu ra s que t l j b f e r e n , p o r , c o i ) : 
v e n i e n t e , Hado en L e ó n á s i e t e de N o v i e m b r e 
de m i l o c h o c i e n l o s sesenta y o i h o . — M a n u e l 
g r i e t o G e l í n o . r r r l ' o r m a n d a d o d e su S r l a . , Ce
d r o d e la C r ú z H i d a l g o . 

: Por el presente se llama á lodos los 
que se crean con derecho á heredar los 
bienes que dejó'Angel Falcon, vecino 
que fué de S.' Adrián del Valle, tj 
ocurif su fallecimiento abintestató en 
el hospital de dementes de Valladolid, 
para que se presenten en esté Juzgado 
A usar de él ch el - término de treinta 
días; púés que asi se ha acordado en el 
expediente que al afecto se sigue. ' 

La Bafleza á dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Ma
nuel Ferfero Santos.—De su órden., 
Miguél Gadórniga. 

D. Manuel Perrero Santos, Junde paz 
ilt esta villa en funciones del de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, . i , ¡ ' • ' ' 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Manuel Pérez, vecino de Saludes 
(ie Caslropo îce, para que en el térini -
no de nueve d/ps, á pontir desde la pu-

. )$f l^ fc tq i . .gpf l fe fa , ,com(ia(eita, ,:tes, por el que sqba creado eneste'mu 

D. Hipólito de Ehderis, Jues de pri-
• mera instancia de Astuditlo y su par-

tido. - 1'-' 

Por el presente cito llamo y emplazo, 
i Agustín Arce Carpintero, natural y 
vecino.de Palacios de1 Alcor, para que 
dentro del término de treinta dias si-
guientesal en que-se inserte un ejem' 
piar-del -presente. Boletín oficial de 
provincia, comparezca en este Juzgado 
i . declaráríy.manifestar si quiere ó'no 
ser parlé en lá causa que en este Juzgado 
se sigue por delito de robo de tres y 
inedia fanegas de avena al mismo Agus: 
tin apercibido -de que en otro caso lo 
parará e| perjuicio consiguiente. 

Dado en Astudillo y Noviembre tre
ce de mil ochocientos sesenta y ocho. 
-^H¡pólilo.de¡ Rnderiz.—Por su man
dado., Manuel Manrrique. 

l ü Lie: D. Manuel Pntlo Oelino, 
Jiíei de primera instancia de 
esta ciudaddeZecniy suparli-
do. 
Por el'presente, cito, llamo y em

plazo á Clemente N. residente en Va-
lladolid y Pió N. de domicilio ignora
do,: que estubieron en esta ciudad la 
noche del veinte y cuatro de Octubre 
último, para que se presenten en éste 
Tribunal én él término de nueve dias 
ó prestar declaración de Inquirir en la 
causa que se signé por las lesiones cau
sadas á Constantino García Parcero de 
esta vecindad en la espresada noche, y a 
Cayetano Marqués, vecinos de Aslorga 
y T. Patas, para que dentro del mismo 
termino se presenten é evacuar citas 
en la espresada causa; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin 
veriflcarlb. serán declarados rebeldes 
aquéllos, y á todos les parará el per-
juicio que haya logar. Dado én León á 
diez y siete dé Noviembre dé mij óchó-
cientos sesenta y ocho.—Manuel Prie
to Gelino—Pór su mandado, Francis
co Alvarez Losada. 

DE LOS AYUNTAMIENTO?. 

Alcaldía constitucional de Castrocalbon. 

Aprobado por el Sr, Gobernador ci
vil de la provincia el acuerdo de este 
Ayuntamiento y mayores contribuyen 

nicipio una plaza de Médico-cirujano 
para asistencia de los pobres del mismo 
con la dotación anual de 300 escudos, 
se anuncia su vacante, para que los as
pirantes que se crean cón aptitud le
gal para obtenerla, presenten en osla 
A'caldia en él, término de 30 dias con 
tados desde que se inserte este se 
gundó' anuncio en el Boletín «ricial y 
Gacela de Madrid sus instancias docu
mentadas con los que se previenen en el 
rcglámenlo para lá asistencia de po
bres de orlce dé Marzo último. Enten
diéndose que el que haya de obtener 
dicha plaza, ha de sugetarse á cumplir 
todo lo prevenido en dichô  reglamentó. 
También,lo ha de hacér'.á'résidir den
tro del distrito én el punto mas céntri
co que sé lé señale. Castrocalbon 8 de 
Noviembre de 1308.—Salvador, llol-
bnéna'. ; ,","v. . 

ANÜNCIÓS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 
PROSPECTO 

del sorteo que se ba de celebrar 
en Madrid, el dia 27 de Noviembre 

de 4868. , 

Constar.á de 20.000, Billetes, al precio 
dé 2J escudos '(SOÓ.rt.), dislrihuyéitr 
dose 280.000 escudos (140.000, pe
sos) en 880 pretnios, de la manera 

"siguiente:̂  ¡ ;-;'; • ' ' .-. 
PREMIOS. i . .' ESCUDOS. 

1 de. 
1 de. 
1 de. 
7 de. 

10 de. 
830 de. 

2.000 
1.000. 

200. 

850 

.60.000 
-20.000 
10.000 
11.000 
10.000 

160.000 

28.0.000 

Los Billetes estarán divididos en 
Vijésimos, qué se expenderán i UN ES
CUDO (10 reales) cada un» en las Ad
ministraciones déla Renta. ' 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los 
números que .consigan premio, único 
documento par el que sé efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el articu
lo. 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los Billetes, conforme i lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la,puntualidad que 
tiene acreditada la Renta, 

terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero de 1862. para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares, y patriotas 
muertos en eampaüa, ya las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Córte, cuyo resultado le 
anunciará debidamente. 

El Director general 

ANUNCIOS PABTICULABES. 

En la noche del 18 al 19 del presen-
ternes fué rpba.da del pueblo de Santa 
María del Monté, '¿ina'potfa. de tres 
anos, alzada seis cuartas y media, pelo 
castaño unI'péc'o rojo, paticálzada, y u¡| 
poco de estrella én la frenl;e|' 

La persona qué sepa su paradero se 
servirá dar razón i Manuel Llamazares, 
vecino de dicho pueblo, quien graljljce-
rá' y abonará los gastos. , 

Imprenta de M i f i o u . 

http://vecino.de

